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C O N T E N I D O
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY,
TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O
256

PRIMERO. Se habilita como Recinto Oficial del H. Congreso del Estado, en Ciudad
Hidalgo, Michoacán, para la celebración de la Sesión Solemne en la que se
conmemorará el 100 Aniversario de la Elevación de «Villa Hidalgo» a «Ciudad
Hidalgo», el día 1 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas.

SEGUNDO. En la Sesión Solemne a celebrarse en Ciudad Hidalgo, Michoacán, el
día 1 de noviembre de 2022, se entregará la medalla conmemorativa del 100
aniversario de la elevación de «Villa Hidalgo» a «Ciudad Hidalgo», al H.
Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo, la cual será entregada por el Gobernador
del Estado, por el Titular del Poder Judicial y por la Presidencia del Congreso del
Estado.

TERCERO. Dese cuenta del presente Acuerdo al Maestro Alfredo Ramírez Bedolla,
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo y al Dr. Jorge
Reséndiz García, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del
Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y distinguida consideración; así
como al Presidente e integrantes del H. Ayuntamiento de Ciudad Hidalgo,
Michoacán, para su conocimiento y efectos procedentes.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 26 veintiséis
días del mes de octubre de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIV A.- DIP. JULIETA
GARCÍA  ZEPEDA.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . SAMANTA FLORES
ADAME.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. LIZ ALEJANDRA  HERNÁNDEZ
MORALES.- TERCER SECRETARIA.- DIP. MARÍA  GABRIELA  CÁZARES
BLANCO.  (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


